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PROLOGO 
1 

Verltas vlsu ~t mora, falea festlnatlone et 
lncertls vatesc\1nt. -Tácito . 

• 
(La verdad ee coriflrma con ~a Investigación 

y el tiempo: la falsedad se aprovecha del apre
suramiento y de fa Incertidumbre) . 

• 

El e/Jecho qif ere11ci~l » proclc1n1a.io por los catald11es separ.1lis!11s p.1rt1 
legiti1nar su rebeldía f re11te al Estado, 111e¡or dic/10, f re11te a l11 sol1.?1\·c11!r1 
del Estado Espa1iol, es se11cill;11nenle t11i 111ilo, u11a leye11t/.1z con1p 11cJf a po; 

ge11les habituadas a /alsear la H istorfa y los !1~cl1os to .. 1.os de la 1·id11. l .' 1111 

gra11 parte del p·:ieblo esp:111ol desco11oce los prcte11did'Js f 1r111ltr111e11/l'S 1l!! 

los catalanes q1te pide1i u1za li!Jeració11 de ./,a tira1iI!1 de Castill11, 1111 rcca;11-
• • 

. cimie11fo de stt pers~11t1lidc1d, la procl'!1nació11 de srt n~cio11alid:1d. 

· 'Es deber de todo b11e1t español salir al pasq_ de la ntal::a11!1 pretlic.ición de 
Jos eslaftl/arios de111os/ra11,.{o qi:e SÍ en el Orcfe11 político es Ull af1s11rt~O SOliclr 

qzie los oc/Jo mil dialeclosp e idio111as del 1111111,lo p11edc111 e.'\ln/1/~r.cr ·?!ro,( 
fa11tos l1echos diferenciales, e11 el aspecto /Jislórico es 11tás absr1rdo partir 
de /1echos ol1sc11ros, perclidos en las 11eh11losid11des de ltt ./alta de cró11i.;:,1s 

• 
y de doctl111e11/ació11 f e/Jacie11/e para est11!1lecer af ir11iacio1zes ro/11111l11s. 11bsn-
lrllas, qtle rep11g11an al 1nétodo de crltlca y dcp:1r;zció11 q11e se si,';íte e11 

n11eslros días, af ir1naciones e11 las czlales se prele11de basar el derec!Jo de 
una nacionalidad qtte n1111ca existió. 

'Cod·9s los ptteblos de poderosa 1111iáad política despreciaro11 el !1echo 
di/erencial para co11stiluir 1111a f 1,erie potencia, r11ia vigorosa 11acio11alidc1d, 

sir1liéndoles d:.~ aglutinante, de lazo, de víncztlo i11destructible el idioma prin
cipal de la Patria. E11 Eiiropa este /enó1n,e110 es ya t'ie¡o; pero es más 
elocuente en la f oven América, en do11de ~'e da el caso 1nag11íf ico de que 
dentro de u11a naci<?tz.(Zlidaá próspera y progresiva,· el Uruguay, existan trib1ts 

qite / ueron n111nerosas y poderosas y que e_n menos de cien a1ios se ''ª" 
f 1t11dido en la 11acio11.alidad co11 oli•ido absol1tlo dal idiorna de sus aborlgenes. 

Frente· a estos hechos elocuentísi11zos le11á11lase en Catal11ña tttia menguada 
pa11dilla de pseudo-sabios, áe pseudo-historiadores y de psetldo-literatos 
pretendie11do crear una nacionalidad a favor tle una Historia falseada y 
t!e unos hechos. reprobables. · 

Necesitaríanse miiy grandes volúmenes p'1ra rebatir el sinniímero de 
dislates ~ de atrocidades escritas por los separatistas de Cataluña¡ sería iln 



• 
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honor para ellos to1nar en serio tama1itt e1npresa,· y sóbre q:te no lo nterecen .. 
110 necesita111os renliz11r 1111 gra1i es/11er=o para de111ostrar q11e la 11acionnlid11d 
cala.ln11t1 no /1,1 e.~istido j111nás y q11e el «hecho di/erencial • del idio11111 podrí11 
lo11zarse co1110 tln trttco si no est1tvlera en n11estro áni1no qt1e es algo mtís 

sensible que 1111 tr11co: 11na imbecilidad mani/lesta. 
Hoy, a/orl1111ttdan1enle, se escribe la Histo1ia a base ·ae crtlica y contra.t

tando el trabaja del /1isloriador ca11 los inf i11ilos ele1nentos ·ae co1nprob.~ci611 
y ·dep11raci611 qi1e nos o/rece la vida n1oder11a. Y porq11e esta es así, si11 
la prete1~si611 y sin el org11llo de poner una pica en Flandes, úf rendamos a 
n11estra Patria y a los b11enos españoles el modesto trabajo q11e hemos 
realizado e11 el est11dio de la Historia para di11ulgar alg1111ns pági11as dafi
~ie11te111e1!le ca11ocidas y para concl11ir de una vez con las f aLstts le;1e11d11s 
prodigada~ e11tre el se11cillo _p11eblo catalán para deslumbrarlo y llevarle a 
tristes ave11t11ras políticas par las tai/as que han envenenado el espíri/11 
nacip11al, dando por realidades las 'f iccio11es 'Y por hechos de gran trascen
Jencia los q11e no tuvieron en el tiempo . ~ en. el espacio el 1'esplandor 
trágico de una . hojilla de papel de f timar, convertida en voluta ape11as 
perceptible a un metro de distancia. 

Y como tal es n11estro convencimienio, trasladaremos aquí el apóstrofe 
de /.{arco 'f/alerlo Ma.rcial, cuando decía: 

Vero vcrius quid sit, audi: Ahora esc11cha lo que es más verdad qrte 
la misma verdad. 

LOS AUCORES 

• . . 

• 
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. . 
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CATALANA NUNCA HA EXISTIDO 
------M --

I 

· El · separatismo ca tala.nis ta, para justHicar sus . in justificables propósitos, 
los hace derivar única y exclusivamente del sobado «hecho diferencial;.,. 
Maestros los catalanistas de todos los matices y de todas las confesiones 

·en el falseamiento de la Historia, continundores de la fe púnica, como muy 
acertadamente dice Ricardo ·Baroja, todas sus argumentaciones. de car~.cter 
cieñtífico se derrumban estrepitosamente por la base para caer en el mayor 
de los ridículos, con sólo consultar las más conocidas y autorizadas crónicas 
de los tiempos pasados y las obras de los historiadores solventes. 

Es innegable que en un principio fué España un país poblado por razas 
homogéneas y a~ines y que las sucesivas dominaciones de griegos, fenicios, 
cartagineses y romanos formaron un pueblo que, aunque vario en las mod&t
lidades locales de las comarcas naturale;, merced al predominio en cada 
una de ellas de algunos ~aracteres ·adquiridos de los inv~sores, llegó a ,·er 
·formada su población por la r~a godo-rofllana que en toda la Península se 
extendió, conscr\'·ando la uniformidad de igual modo que una f arr1ilia en la 
que · la común disciplina y el afectq común no anulan la personalidad de 
cada uno de sus componentes, o sea, conservando sus características locales 
sus comarcas y realizando la variedad dentro de la ,,,,;dad. 

Minado por diversas y .. graves causas ir1ternas el reino de1 últif11o rey 
godq español, Rodrigo, ·sobrevino la invasi6n árabe a principios del siglo v111, 
y la profunda diferen~ia racial de invasores e in,'adidos fué qesde el primer 
momento un obstáculo insuperable· para la fusión, al contrario de lo que 
anteriormente sucediera con los demás invasores y civilizadorts. Los espa
ñoles, rc·acios a la convivencia con los musulmanes, principalmente a causa 
de su fanatismo religioso cristiano, se retiraron a las montañas de los 
Pirineos y a :a cordillera cantábrica para organizar allí la reconquista 
de la naci6n . 

. El éxodo en busca de refugio, no obs\~te, no pudo ser general, y 
grandes contingentes de españoles tu\Pieron que acomodarse al contacto de 
los 1nusulmanes, aunque siempre resistiéndose a fundirse con ellos. 

· Las características locales de que se ha~e mención habían de influir 
notablemente en la marcha de los acontecimientos. La parte oriental de 
España, mejor dicho, la parte nordeste, o sea la actual Cataluña, conservaba 
mejor que ninguna otra comarca española un sedimento de los antiguos 
invasores griegos, fenicios y cartagineses, pueblos alta1nente .. utilitarios, mucho 
más avezados a las transacciones comerciales que a la lucha guerrera. En 
cambio, ~on más vestigios de la indómita y valerosa raza indígena los 
pobladores del centro y del norte, no les fué a estos últimos fácil ave11irse 
a la convivencia co·n los árabes y sobrevino la guerra de liberación que 
había de culminar con la rendición de Granada, último baluarte de los 



-6-
• • 

árabes, e11 el año 1492. En cuanto a los habitantes del sur, precis:idos a 
tolerar la prcsenciJ. de los musulmanes invasores, p~rquc la rapidez de la 
in,·asión les impidió 11uír hacia el norte o aprestarse para rechazarla, sin 
perder su amor a la patria, hubieron de reconocer que las huestes ó.r:tbt=s 
tenían una ci\.·ilización y conocimientos artísticos y científicos de los que 
supieron apro\·echarse los c;spañoles de aquella región para aportarlos a la 
España que comenzaba a renacer en el n1omcnto mismo en que parecía haber 
perecido arrollada por los ejércitos de Tarik y Muza. 

Mientras en Asturias se organizaban los bravos españoles para la recu-
peración de la Patria; amparándose en los riscos de los montes cántabra:;, J 
en el este-hoy Cataluña-, los naturales, que como sabemos. tenían dcma-

. si ad as remi!'iscencias de fenicios y cartagineses, · pusilánimes de condición 
optaron por no resistir, exponiendo s·us "·idas y sus haciendas, a diferencia 
de la heroica actitud adoptada por los demás españoles, a pesar de que 
pudieron hacerlo en ·mucll-0 mejores condiciones ·que los re(ugiados en / 
Asturias. )" renunciando a la lucha prefirieron· someterse unos· y huí r los 
que más dignidád patriótica y religiosa supieron demostrar. Los que htt)~eron 
se adentraron, trasponiendo los Pirineos> en la Septimania, estado franco 
-francés-dependiente del reino-también franco .o francés-de Aquitania, 
que a su vez dependió · a]go más adelante del Imperio de Occidente que, 
destruído por los bárbaros, fué restaurado por Carlomagno en el comenzo 
del siglo ~x (año 800). . 

Los españoles de Asturias íniciaron valerosamente la lucha . Los espa~ 
ñoles del Nordeste _:hoy Cataluña - dejaron, con su pasivid~ld y · con · su 
temor a la guerra en defensa de su dignidad y de sus intereses, que los 
ejércitos árabes snl,·aran Ja formidable cordillera pirenaica, que jamás éstos 
hubieran logrado atra \.'Cs-:tr si los naturales del país les hubiesen opuesto 
un~ resistencia con las armas en la mano. En Asturias, en Cantabria, los 
árabes tropcazron con una barrera infranqueable formada por los · pechos 
de los scpañoles decidido~ a reconquistar el país perdido . En el nordeste, 
per5iguiendo a los dcspa \'Oridos pobladores, penetraron en las tierras que 
hO)' son Francia, en Septimania y Aquitania, desde donde hubieran proseguido / 
l.a Ín\'asión, para conquistar toda Europa, si no hubiesen hallado en su 
marcha victoriosa. otros valerosos godos, lQs francos, que hicieron ló _que 
los godos de . la actual Cataluña no supieron nacer. En el nordeste, la 
pasi,·idad y el temor habían dado a los invasores un baluarte firmísimo del 
que podrían · arrojarlos los naturales de la comarca sin el auxilio ajeno, 
como veremos después. · 

La cobardía de los godos españoles del nordeste de la Península - y cn
tiendase desde ahora que siempre que digamos nordeste no~ referimos a la 
Cataluña de nuestros días - ,·puso en peligro los estados cristianos del 
otro lado de los Pirineos. Sin embargo, los francos, al ver invadidos sus 
territorios, y siguiendo el ejemplo de los esforzados cspa¡:loles de Astu
rias y Cantabria., reaccionaron ·disponiéndose a la defensa, y Odón, prime
ro, duque de Scptirnania, y Carlos Martell, de Aquitania., después, opusieron 
a los árabes la poderosa e inf ranqúeable \·alla de sus esforzados efércitos, 

.. hasta que el segundo, Carlos Martell, contu\'O en Poiticrs, en el año 7 32, 
el avance musulmán . . Carlomagno y Ludovico PíQ ~ontinuaron lt1ego l:i 
obra 'emprendida. por su antecesor y tocó. al último la cmp·resa de . protedc~ 
a la liberación de tierras español~s~ del nordeste español, qu·e sus. pobladores 
no habían sabido defender. . . . . 

• 



Re\uperado casi enteramente su país, los francos - aquitanos y septi
manos - }'ª en la primera mitad del siglo v111 habíanse apoderado de al
gunas comarcas y de numerosas plazas de la actual Cataluña, y en sucesi,·os 
ª''anees, que no detallamos para no cansar a los lectores, llegaron a sitiar 
y tomar la importante ciuqad de Barcelona, en el año Bo 1, habiendo sido 
dirigida l~ c~mpaña por Ludovico Pío, a la sazón rey de Aquitania y sobe
rano de Septirnania y, además, heredero del Imp~rio de Carlomagno. 
· .Pué entonces instituído el Condado. de Barcelona, de igual modo que 
habían sldo creados algunos ·otros como los de Ausona (Vich)', 'Ampuri:is, 
Urgcl, etc., es- .cJec.ir, .como feudos del ducad~ de ~ept~mania y por lo tanto 
.del réino franco·- francés - de Aquitnnia. Los condes de Barcelona, en con
stcucncia, eran nombrados por el monarca franco ~n los primeros tiempos 
del condado y, según muy sol,·cntes histori:idores, dependientes de aquél 
hastá ~a· cr1tt"ada el siglo x11r, como po.drá verse oportunamente., . 

.. Pudtcrn. creerse que nucstrns afirmnc1oncs respecto a la cobnrdaa mostrada 
por los españoles del nordeste son hijas del apasionarniento. No es así. Y 
par-a demostrarlo, bástanos acudir a textos que lo ponen de manifiesto sin 
que pueda quedar lugar a dudas. El hecho de la constitución del Condado de 
Barcelona nds . ofrece estas pruebas irrefutables. Durante sus campañas por 
lo que hoy es Cataluña, y .ftnalmente en el sitio de Barcelona, Ludovico Pío 
y sus guerreros principales, habían exhortado constan~emente a los pobla
dores cristianos que les ayudaran en la obra de reconquista. Pero .no logró 
Ludo,·ico que aquellos godos, con demasiado. sedimento fenicio y cata· 
ginés - medrosos y de ~arácter p~co ·bélico - se arriesgaran para contribuir 
al triunfo. Ludq"·ico justamente irritado, d~cidió castigar la cobardía de 
aquellos cristia~os y, una vez vencedor, fundado. ya el condado de Barcelona, 
como lo habían sido antes otros Condados, cre6 una clase social que llan1ó 
de los payeses de re11ie11sa Q siervos adscritos . a la tierra, casi esclavos, que 

. en tan triste condici6n permanecieron durante largos siglos hasta que el 
rey de España en el siglo xv, . emprendió una acción civilizadora para 
de,·olver su condición de hombres libres a los que er~n esclavos por des
cender de aquellos a ·quienes castigara Ludovico. 

Otro extremo que puede probar$C . acudiendo al testimonio de los datos 
lúst6ricos es el de que Cataluña no existía entonces, en los primeros siglos 
de la Reconquista, y que el Condado de. Barcelona, sujeto a la dominación 
··de los soberanos francos, era considerado por éstos mismos co1no tlna parte 
de España, es ' decir, sin caracterís.tica alguna de personalidad propia. El 
Condado Cie Barcelona era, c·n suma, una comarca española librada del )'1.lgo 
musulmán por los godos francos que, a pesai· de ocuparla y de gobernarla, 
no dejaban de conceptuarla ~orno parte integrante. de la España que renacía. 

Vamos a verlo. . · . 
Ludovico Pío distingµfa entre súbditos de sus Estados, o francos, y 

españoles. Los archivos de Historia guardan interesantes documentos suscritos 
por aquel monarca y las Cr6nicas y tratados de Historia los reproducen, 

·habiéndCllos divulgado en Íbrma tal que rto hay persona medianamente 
conocedora pe los hechos históricos, que no los recuerde o que, cuando 
menos, no tenga noticia de ellos. 
. Es uno· Cle tales· documentos el Precepto otorgapo por Ludovico ~n abril 

del año 815 para la prote~ci6n de los habitantes del ConcJado de Barcelona 
y d~ los Condados subalternos, a c~usa de las quejas por . ellos expuestas 
.respecto al trato qúe recibían d.e las autoridades francas. No transcribiremos 

• 
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completo el documento en cuestión, ni en su lengua je original, el latín, 
porque puede fácilmente el lector comprobar su veracidad, pal:ibra por 
palabra, en cualquier obra histórica algo extc'nsa. Dice así: · 

«En el nombre del Pndre, del Hijo y del Espíritu Santo, Carlos, Serení
simo, Augusto, coronado por la mano de Dios, emperador grande, gober
nando el Imperio Romano y por la misericordia de Dios rey de los francos 
y de los lombardos, a los condes Bera, Gaucclino, Gisclarcdo, Oq..ilón, 
Ermcngario, Ademara, L.aibulf o y Erlino :· 

Sabed c6mo los españoles cuyos nombres si~cn, habitantes en los países 
que admi11/stráis: Martín, sacerdote; Juan, Ch1ntila, etc., etc.» 

En este Precepto ,se habla claramente de españoles, sin que aparezca 
para nada la palabra Catalu11a y si.Íl que se haga mención alguna de 
catalanes. · 

Por si fu era poco, otro Precepto, dado por la misma época, abunda en 
iguales términos y prueba,. ademas, lo que antes afirmamos de la pasivid?-d 
de los g'?dos del nordeste de España, los antecesores de los actuales cata-
lanes. Dice así su texto: · · 
: «Todo el mundo sabe que muchos españoles, no pudie11do soportar el 
yugo de los i1if ieles y las crueldades que éstos ejercen contra los cristianos, 
han abandonado todos sus bienes en aquel país y han ,lenido a buscar 
asilo en nuestra Septimania o en aquella parte de la Espa1ia que nos obedece; 
deseando demostrarles nuestra bondad y la compasi6n que nos inereccn sus 
desgracias, hacemos saber a todqs cuantos se hallan bajo nu~stro dominio 
que tomamos a esos extra1tjeros bajo nuestra protección, etc., cte.» 

Queda por lo tanto plenamente demostrado que el Condado de Barcelona 
no dejó de ser, según ~l concepto de los francos que lo habían fundado, 
una parte de España,- que sus habitantes eran españoles; y que al considerar 
como Extra11jeros Ludovico a tales españoles, reconocía libre y claramente 
que no habían perdido ni su naturaleza ni su condición de tales españoles 
aunque por circt1nstancias transitorias se hallaban bajo la soberanía de 
los Estados francos. 

De todo lo cual se deduce sin la menor dificultad y sin que sea posible 
rebatirlo, que el nacimiento del Condado de Barcelona no constituyó ningún 
hecho diferencial que permita conceder personalidad a Cataluña. Por otra 
parte, este nombre no se registra er1 la Historia hasta mucho después. · 

A continuación demostraremos que desde el año 801 en que se fundó el 
Condado de Barcelona, hasta el 1137, en que se unió al Reino de Aragón, 
tampoco constituy6 el Condado de Barcelona ninguna entidad nacional, pese 
a todo lo que los historiadores influídos por el parcialismo y a todo 16 
que los historiadores separatistas pretender hacer creer, falseando la His
toria de la manera más descarada y absurda. 

• 

Aunque nó nos anLn~ el prop6sito de hacer aquí la Historia del Condndo 
·· de Barcelona, empresa que necesitaría demasiado csp~cio y que por lo 

tanto no puede circunscribirse dentrq de los limites reducidos de este 
f ollcto, sobre que no precisa para nuestro objeto nada más que la exposición 
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de datos qu~ tiend:in a demostrar la inexistencia de la nacionalidad catalani 
a tra ,·és de la Historia, debeinos considerar di ·;ersos períodos para el mejor 
de~arrollo de esta di,,ulgación. 

El primer período que nos interesa estudiar es el qtt! se extiende desde 
el momento en qu ! los reyes francos cr~an el Condado d! Barcelona, hasta 
Wifredo II, el Velloso, qui=n, s=gún las leyendas d: la historia catalanista, 
instituyó la nacionalidad catalana independizándose del emperador de Occi
dente, o sea, de los países francos . 

Aunque todos los autores rcconoc~n que dt1rante este período, o s:-a, 
desde el. año 801 hasta el 874, el Condado de Barcelona s-= halló bajo el 
dominio franco, tenemos interés en demostrar que en ningún morn .. :nto los 
Condes que lo gobernaron fueron naturales del país hoy conocido por 
CataJuña, sino do origen extranjero, de donde se sigue· la con:lusiór. de que 
los habitantes del Condado eran espa1ioles administrados por attlorid;zd~s 
extra11jeras, y que éstas eran absolutamente extraña; y ajenas a los indí
genas de la . co:narca, por lo qu~ tampoco sus sucesores pueden ser consi
derado:; como dinastía emanada d~l pueblo, de la raza española, sino d~ 
la franca o francesa. · 

Fué el primero de los Condes f ra11cos de Barcelona el llamado B~r~, al 
que siguieron Bernardo, B:!renguer, Udalrico, Wifredo y Salomón. To{los 
ellos. absolutamente to·:los, eran oriundos de los países fra11~os, tal co:110 
con,·erua a la buena· marcha .de las empresas de Ludov!co Pío y de s~ts 
sucesores en el Imperio. 

No pocos historiadores hac:n mención de las luchas de algunos de 
dichos Condes por obtener una soberanía absoluta, desligándose de los . 
soberanos . francos; pero al paso que tales autores quieren identificar esos 
arihelos con una tendencia d-e ·los habitantes del Condado a lograr, su inde
pendencia, lo cierto es que no .se trataba sino d~ las naturales amoiciones de 
la ~po:a, en que cada señor de territorios a él confiados, más o menos 
cxt'ensos e importantes, querÍ!l ser dueño absoluto de lo que bajo su 
mando tenía. No era, pues, ·Un mo\'imicnto 11acionalista el que los i1npulsaba a 
las rebeliones y a las luchas, sino un pleito personalísimo de cada uno e.le 
ellos, pleito en el que nada ponía el pueblo en concepto de rei,·\ndicación 
nacional, sino de apoyo o de antagonismo a sus administradores extranjeros. 
Este es el concepto que nos interesa rectificar y poner en su punto, desvir
tuándolo co:no .pretendido antecedente de un «hecho diferencial:». El Condado 
de Barcelona ~ra una comarca gobernada por los francos y ¡as luchas 
intestinas que en él se registraban no constituían manifestación alguna de 
independización por motivos y por deseos rat:iales, sino meramente politicos, 
de una política extranjera como los ~ndes. 

Llegamos al año 874, al momento histórico del que parten los propa
gandistas del hecho diferencial para sostener la tesis de que el Condado de 
Barcelona fué la base de la ·actual región española que lleva el nombre de 
Cataluña. 

El Conde Salomón fué asesinado por los parciales de Wifredo el Velloso 
para sentar a éste en el trono condal dependiente de los francos. La 
Historia no arroja muchos datos que permitan esclarecer por completo los 
hec~os de aguella 6poca. Afirman algunos, sin que nada les ayude a probar 
sus afirmaciones, que Wifrcdo. el Velloso obtuvo de Carlos el Calvo, 
emperador de Occidente y rey de Aquitania a la sazón, la independ:ncia 
del Condado de Bar~looa, como recompensa por los servicios que le prestara 
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aquél en los complicados asuntos que al m~narca ocupaban en guerras e 
intrigas. Di~·en otros, si~ poder tampoco fundamentarlo, que \'V'if redo se alzó 
como soberano independiente y (]uc Carlos el Calvo hubo de a\·enirse a 
reconocer la nu=,·a sotjeranía. Lo más verosímil, poniéndose en un justo 
medio, es el suponer qu~ a \~'ifredo le fué reconocido el derecho a la sucesión 
familiar por Carlos el Calvo. aunqu~ no la independencia. No fuera un 
absurdo pensarlo, desde el momento en que Wifrcdo _se hallaba ligado por 
lazos de parentesco a los monarcas francos. por ser hijo de Wifrcdo I o 
de Arria, quien a su ''CZ se halló emparentado con los carolingios que 
·regían lo que hoy es Francia. El hecho de que entre los francos y el 
Condado de DarcxJona: no se registraran luchas, inclina a suponer que 
hubo acuerdo, concesión;. El rey de Aq.uitania debió cons1!rvar una autorid;id, 
siqt1iera f\1ese no~inal, sobre el Condado, y por lo tanto la independencia 
de \Xlif redo queda con,'ertida en una dependencia feudal poco íntima. De 
no ser así, es inconccbib1~ que los francos transigieran con perder uno de: 
sus dominios sin hacer: siquiera un intento para evitarlo. . 

No se nos oponga el argumento de que el Condado fué mostrándose 
sotera no en sus actos súcesi vos; a ello puede contestarse que los lazos poco 
sólidos qt1c ntn.ban n los Condes barceloneses con los monarcas francos fueron 
debiJitáncJose cada ,·ez más hasta que, de hecho, fué el Condado un dominio 
de soberanos .condales extranjeros ejercido en comarcas españolas, ya que 
en todo momento los Condes continuaron siendo oriundos cxtranjerós y 
enlazándose con familias cxtraryjeras también, sin que a las alturas del 
trono llegaran ja1nás los naturales del país. 

Que el espíritu godo español perduraba en lo que hoy llamamos Cata
luña, después de la in'Y·asión árabe y de todas las vicisitudes sufridas por las 
comarcas españolas, lo pru:ba el qu: la legislación goda española, conocida 
por F11ero ]rtzgo, regí~ en el Condado conjuntamente con la nueva. legis
lación fr:inca y s'igt1i() \'igente por espacio de muchos años después de 
redactados los U satges, pdsada la primera. mitad del siglo x1, y aun después 
de la forn1ación de1 Rc'ino de Aragón y Condado ·de Barcelona, en 1 t 37. 

El Condado de Barcelona nq era en verdad una na~ión, a pesar de que 
ft1cran sumñndoscle por herencias y otras circunstancias diversos Condados 
de la rcgiór1. Aunque no queremos complicar nuestro relato, debe ndv~r
tirse que los francos dfnominaron al conjunto d~ Condados instituí dos en el 
nordeste de Es pafia con el nombre de A1

/ arca H ispé.nica; y esta !\larca 
I-Iispánica iba reuniéndose bajo el mando del Conde extranjero de Barcelona, 
pero sin que por ello fuese una nacionalidad. La situación real continuaba 
siendo ésta: los Co11dados de la Marca Hispánica eran comarcas españolas 
libertadas por los frantos y por los francos dominadas, aunque los jefes 
de cada uno de ellos fuesen casi independientes de Francia, permítasenos 
el anacronismo de usar. este no~bre, en gracia a la mejor comprensión de 
las circunstancias que : señalamos. En cuanto dejaran de gobernar tales 
comarcas Condes cxtra.njeros, revirtiendo el mando y la g1Jbernación de 
las mismas a los cspañóles que perdieran su dominio con la invasión árabe, 
los naturales de dichos condados se hallarían automáticam:=ntc de,·ucltos a 
su verdadera condición 1Je españoles, hecho que vino a suce,der al integrarse 
el Condado de Barce~ona a la Corona de Aragón, pura y netamente 
·española, porqqe del s~no del pafs procedían sus reyes, y porque el pais 
los dcsign.aba como tal~s. al paso que en los Condados de la Marca eran 
los Condes hechura cxttanjcra, por los extranjeros impuesta en un principio, 



- JI -

y extranjeros hasta cesar en la de~entación de los países españoles sometidos 
a su autoridad. 

El régimen ·feu ·dal que _presi.:fía la or.ljaniza:ión g=neral de los Condes, 
antitético del liberalismo de los r!inos qu= en Es?aña se habían form=tdo, 
demostraba también la influencia y el dominio d= los francos, d~ donde se 
seguía la consecuencia de qu= mientras en el r!sto de España se caminab:J. 
hacia la libertad, en las tierras españolas suj~tas a la influencia y a lá 
dominación francas, se registraba un estancamiento de las libertades y del 
progreso moral del pueblo. To·:io, absolutamente todo cuanto al Cond:idó 
de .Barcelona· se refiere, de aqu·~llos siglo3, autoriza par.i s::>st=ner la tesi~ 
oc que si habían logrado los Condes cierta ind=pendencia, no era el pu:blo 
el independizado, sino que lo eran sus sóberanos con respecto a la autoridad 
de los mon~rcas francos o f ranc!ses. O s!a, y volvemos a insistir en este 
punto, que dichos Condados no pasaban de ser una parte d~ Esp:iñ:i 
que todavía no había logrado reincorporarse a la Patria qu= s= recons
truía para vol ver a . la unidad nacional del año 711. 

· Si el separatismo .. catalán intenta fundar su «hecho di f ercncial » en la 
independencia-harto dudooa-de los Condes de Barcelona, no logrará 
demostrar Jo que se propone, es decir, no conseguirá establecer que existiera 
un pueblo ind'Jpendie11le, sino que una parte d! E5paña estaba dominada y 
gobernada por Condes extranjeros que habían logrado la independencia d! 
su poder y de su trono, ~ero no qu! la hubiesen dado al país, porque este 
país no salía de su condición d: .español y d:: dominado accidentalmente. 

En todo caso, dispuestos a reivindicar algo, pudieron los separatistns 
investigar c.n sus árboles g~~ealógicos para reclam~~· probada su condición 
de dcsccnd1cntcs de los . antiguos Condes, la pos~ston de un trono condal 
que, 'como extranjero, tarde o temprar10 habría sido derribado por la 
Reco11quista española. Y todo quedaría reducido a las pretensiones de un 
ancentralismo familiar que tampoco tendría nada que ''er con España ni 
con la actual Cataluñ~, sino con las ambiciones de algunos descendientes de 
extranjeros, es decir, un afán de imperialismo por parte de antiguos domi
nadores completamente extraños al país que dominaran éstos y que :tquéllos 
intentaran dominar en nombre de una tradición, ni siquiera de un derecho. 

Hemos afirmado repetidamente, haciendo abuso del concepto, abuso que 
estimamos ne~csario para justificar nuestras afirmaciones, que los Condados 
de la ·Marca; y más particularmente el de Barcelona, como representatÍ''º 
de la pretendida nacionalidad catalana, era;¡~ única y exclusivamente señorío 
de extranjeros. Que eran señoríos lo patentiza el ·carácter feudal que 
ostentaban; y que eran extranjeros los que los señoreaban, vamos a demos
trarlo seguidamente. 

· Para· ello, consideraremos un segundo período de la Histor.ia del Condado 
de Barcelona, período · que abarca desde el año 874 en que \'\'if redo el 
Velloso es nombrado Conde por los asesinos de su antecesor Salomón, hasta 
Ramón Bercngucr IV, quien por casamiento con la reina · de Aragón adquirió 
legalmente el derecho de ser español como consorte de una reina española, 
pasando desde entonces a la soberanía española-aragonesa-los habitantes 
de la región nordeste de la Península, después de haber permanecido durante 
más de tres siglos su jetos a la autoridad franca qur: los sustrajo a la 
dominación musulmana, considerándolos desde el principio como cxtran jeros 
-r~cuérdcQse los Preceptos de Ludovico-y como españoles, y dejándolos 
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posteriormente bajo la autoridad de personajes francos y oriundos francos 
independizados personalmente de sus monarcas. 

Lo que hoy se llama Cataluña, en suma, permaneci6, hasta que Arag6n 
lo reintegró al seno de la Patria casi totalmente reconstruida, en la misma 
situación que las comarcas andaluzas dominadas por los árabes,. o sea, 
bajo un dominio extranjero, pero sin constitµir nacionalidad, esperando 
·que la Nación de que habían sido d=sgajadas por la invasión musulmana, 
las recuperase para reintegrales su verdadera calidad. Claro es que las 
cir.cunstancias específicas eran distintas en una y otra regiones, ya que 

·los dominadores eran di fe rentes, pero la situación legal era la misma: se 
trataba de tierras españolas no reincorporadas .todavía a España. 

Antes de terminar este caapftulo, queremos volver sobre un punto 
tratado. Ram6n Berengucr IV no pudo titularse soberano de una porción 
de España con pleno derecho }1asta que España, por medio de Aragón, 
le consagr6 como soberano pe las tierras que gobernabf. Al consagrarlo 
así le daba la calidad de ciudadano aragonés, cspañolizándolo, y por 
tanto el primer soberano legal de la actual Cataluña no existió hasta el 
año 1137, es decir, hasta el epsanchamlento pe Aragón con varias comarcas 
de la Españ~ irredenta .. 

III 

. 
La Reconquista había determinado la formaci6n de diversos Reinos 

españoles, siendo los principales Castilla y Aragón. Este había reconocido 
al r~y de Castilla, Alfonso VII, como Emperador de España, igual que . 
los demás monarcas españoles, estableciéndose así el principio de la recons
titución nacional que había de terminar en la unidad española con los 
Reyes Católicos. Al vol ''er al s:.no de la Patria el Condado de Barcelona, 
en I 137, por medio de Arag6n, el. reconocimiento del Emperador de España 
se había hccl10 ya por los aragoneses a favor del rey castellano, por lo 
que los nue\·os súbditos españoles nad'l podí:in objetar sobre aquel asunto. 
Y no será importuno que volvamos a recordar que a pesar de las aparien
cias de nácionalidad mostradas por el Condado, los españoles que en ·ét 
habitaban no habían podido considerarse como independientes de todo 
dominio extranjero hasta el momento en que Ramón Berengucr IV, al 
ser aceptado como aragonés, dejaba de ser un dominador extranjero para 
con,·ertirse en rey consorte de Aragón. Hasta entonces no · podía ser consi
derado como legal monarca español de uno de los reinos españoles formados 
durante las vicisitudes de la Rc~?nquista. La regi6n ~oy llama.da Cataluña, 
en suma, había sido separada ae la España goda hacia el año 713 y 
desde este año hasta el 1137 habiasc hallado bajo una dominaci6n extranjera, 
de igual modo que Granada lo estuviera-aunque el dominadoñ fuese otro
desde el 71 I ·hasta I 492. Y si los dominadotts de Granada y de otras 
comarcas andaluzas no podían acreditar ningún derecho para llamarse 
reyes esp~ñolcs de países españoles, tampoco lo tenían los Condes francos 
-o f ranceses-quc en el nordeste de la Península habían dominado sin 
merecer la enemiga de los .españoles porque en ellos · veían cristianos 
tambiéo. Pero si la reintegración de los países . por los. Condes francos 
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detentados hubiera tardado más tiempo en realizarse, mu)" posible es 
que Aragón, en nombre de España, hubiera terminado con la dominación 
extranjera y el resultado final hubiera sido el mismo: reincorporación de 
una región al conjunto de la España en reconstrucción, sin que los Condes 
detentadores pudieran alegar más derechos que los que en ·Andalt1cía 
pudieran alegar Muley Hacén, el Zagal y o~ros sob~ranos musulmanes. 

Hemo:; dicho reiteradamente que los condes de Barcelona eran extranjeros 
por su origen y que por sus enlaces y sucesiones contipuaron siéndolo hasta 
el propio Ramón Berenguer IV. Vamos a probarlo, haci~ndo ligera mención 
de· los doce que desde el año 874 hasta el 1137 gobernaron el Condado. 

Wifredo I, el Velloso. En realidad depería ser llamado \Vifredo II, puesto 
que antes había gobernado el Condado de Barcelona, con el intermedio del 

· asesinado Salomón, Wifrcdo de Arria, padre del Velloso. 
El de Arria se hallaba emparentado, según parece despr~nd=.tse de los 

más fidedignos datos consignados por cronistas e historiadores, con la .fan1ilia 
carolingia reinante c.n los Estados francos. Wif redo el Velloso, por lo tanto, 
era. extranjero aunque acaso hubiese rtacido en el condado, tan extranjero 
como el que más, ya que el lugar del nacimiento no es el que determina 
la nacionalidad, sino que ésta C$ determinada por la ascendencia y por la 
educación. 

Wifredo el . Velloso contrajo matrimonio con Winidilda, hija de los 
Condes de Flandes, y también extranjera. El ejercicio de Wifredo el Velloso 
terminó en el año 898, en cuya fecb·a subió al trono condal su hijo 
Borrell 1 o Wifredo II. 

Borrell I gobernó el condado hasta el año 912, sucediéndole en el trono 
su 'hermano. Surúario o . Sunyer, hijo también de Wifredo el Velloso y 
Winidilda . 

. Suniario ocup6 el Condado desde el año 912 hasta el 953, des.l?ués de 
haberse casado con una dama de· f~mili;i franca, llamada Riqu1ldá, de 
cuyo matrimonio nació Borrell II. 

Borrell II, nieto dé Wifredo el Velloso, ocupó el trono condal desde el 
año 953 hasta el 996 y durante algunos años gobernó asociado a su hermano 
Mirón; pero éste no nos interesa por cuanto no dejó sucesión masculina y, 
además, porque nuevamente quedó al frente del Condado barcelonés su 
hermano Botrcll II. 

Este, siguiendo la paula establecida por sus antecesores, tampoco se 
unió a ninguna dama del pais, sino a una extranje1·a, Liutgarda, 11ija de 
los condes francos o f~anceses de Auvernii, con la que tuvo un hijo que 
fué más tarde Borrell III. Y que era ya pertinacia, si no se trataba de una 
imposición de los reyes y de los emperadores franceses, la costumbre de 
casarse con mujeres francesas, lo prueba el que habiendo enviudado volvió 
a contraer matrimonio con otra dama de la casa condal de Auvernia, acaso 
hermana de la anterior, tiutgarda, llamada Eimeruda. .-. 

Borrell III, o Ramón Borrell, disf rut6 el trono del c ·ondado desde 
el 991 hasta el 1018 y se casó con Ermesinda, francesa también, hija de 
los condes de Carca.sona . .Volvemos a comprobar que el extranjerismo de 
la familia condal ba¡rcelonesa descendiente de Wif redo de Arria, no lle\'aba 
trazas de romperse. 

A Borrcll. III lo sucedió su hijo Berenguer Ramón I, habido de su 
matrimonio con Ermcsinda. Y Berenguer Ram6n I, siempre siguiendo la 
tradición, contrajo nupcias con otra francesa como él, con Sancha, hija de 
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los duques de Gascuña, aunque algunos historiadores mal informados crean 
que esta Sancha era hija del conde de Castilla. Las in,·estigaciones realizadas 
por c1ninentes autores han demostrado que su esposa fué, en realidad, la 
San cha de Gascuña. Su reinado o gobierno se extendió desde el año 1o18 
hasta el 1035, pasando en este \1ltimo a ocupar el Cond:ido Ramón Bcrcn
guer I, hijo de Bcrengucr Ramó11 I y de Sancha de Gascuña. 

Ramón Berenguer I, que gobernó el Condado desde 1035 h:ista 1076, 
contrajo matrimonio con Isabel, hija de los condes de Carcasona; postcrior
ll)C'nte contrajo segundas nupcias con una señora llamada Blanca, de quien 
no se tienen datos concretos, y a la que repudió cuando at1n no llevaba un 
año de matrimonio; finnlmente, casó en· terceras .. nupcias con Almodís, e:t 
esposa del conde de Tolosa, quien a su vez la había repudiado después de 
haber tenido con ella tres hijos. Parece ser que Almodís era tía de la primer3 
esposa de Ramón Bercnguer. I, Isabel de Carcasona. D~ su matrimonio con 
la ex cond~sa de Tolosa, Almodís, t\l\'O dos hijos gemelos: Ramón lkrcngt1er 
y Berenguer Ramón. 

· Los dos hijos gemelos de Ramón Bercnguer I y Almodís gobernaron 
juntos el Condado desde el año 1076 hasta el 1082; pero en este último 
año Bcrcnguer Ramón · II-el Fratricida-asesinó a su hermano Ramón 
Berenguer II-Cap d'Estopa-, quedando dueño del gobierno condal hasta 
el año 1096. · 

Ramón Bercnguer II había contraído matrimonio con Mah:ilta o Niatilde, 
hija del normando Roberto Guiscárd, duque de Calabria. francesa-y de 
nue''º nos permitimos, para mayor claridad, utilizar esta palabra en lugar 
de franca-, de la que t.uvo un hijo, Ramón Berenguer, que había de ser 
el III de su nombre, sucediendo a su tío el asesino Berenguer Ramón II. 

Aunque se nos tilde justamente de pesadez, nue\•amente hacemos notar 
que la familia condal barcelonesa seguía siendo extranjera, sin relación 
alguna de parentesco con .tus españoles que más adelante fueron llamn.dos 
catalanes. Tanto insisfimos, porque deseamos llevar al ánimo del lector la 
con,·icción de que el Condado de .Barcelona, con todos los que feudalmente 
dependían de él, seguía siendo una parte irredenta d~ España, un territorio 
español sometido al dominio de familias francesas y acaso, seguramente 
casi, dependiente en suma de los monarcas de Francia. Má.s adelante expQn
dremos algunas consideraciones que nos autorizan a creer firmemente en 
la dependencia de los condes barceloneses respecto de los Estados francos. 

Ramón Derenguer III, ascendido al trono en 1096, casó con una de 
las hijas d~l Cid, llamada María, de la que tuvo una hija-a la cual cásó 
con un soberano extranjero-y luego, en segundas nupcias, con una Almodís, 
de origen desconocido; por fin contrajo terceras nupcias con · Dulcia o 
Dulce, hija de los condes de Provenza-¡ siempre el extranjerismo !-y de 
ella obtuvo la herencia de algt.lnos dominios y un hijo que había de ser 
Ramón Bercnguer IV. 

Al llegar a Ramón lkrenguer IV debemos detenernos para dar paso a 
unas cuantas consideraciones que se desprenden de todo culanto llevamos 
co11signado y a otras que tomamos de autores sol ventes, ·ya para compar
tirlas, o bien para rebatirlas con sus propios argumentos. 

En prime~ lugar, fijémonos en que desde Wif redo el Velloso hasta Ramón 
Bcrenguer IV no se desvirtúa la calidad extranjera ele los condes barce
lones~s ¡ una sola excepción encontramos en el matrimonio: de Ramón Beren
guer III con María, hija del Cid; pero hasta en este c·aso no se obtiene 
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descendencia de yarones y la hija nacida es dada en mat1·imor.io a un 
extranjero. 

Que a través de más de dos siglos se prolongue tal conducta. es dato 
mu)r suficiente para sospechar que los condes barceloneses d!p~ndían de 
Francia. Y más todavía lo hace sospechar el interés desmedido <le algt111os 
historiadores, como el a la vez · poeta notabilísimo Víctor Bal3guer, en 
buscar datos para establecer, sin conseguirlo, la plena sobera11ía condal 
como Estado independiente; lejos de llegar al resultado qt1~ s~ propone 
Balaguer, se adquiere, estudiando sus argumentos, la con,·icció11 de qt1~ 
l~galmentc no había llegado ningún Conde de Barcelona a deslig~1rs: d·.: 
la calidad de feudo de los monarcas franceses; que esta d~t)cndencia fet1dal 
se hallaba muy mitigada es cierto, pero debe teners= en cuenta que los 

·complicados asuntos de Francia no le permitían a esta nación poner coto 
a los excesos de sus feudatarios. 

Ahora, como antes, nos hallamos ante una conclt1sión innegable: el 
Condado de Barcelona era un dominio feudal señoreado por una f atnilia 
extranjera, ligada desde un principio a los carolingios f ranccses; el p~ís 
era en absoluto ajeno a sus Condes y éstos, por lo t~nto, no. acrc<litJban 
sobre él ningún derecho histórico ni racial, sino simplemente el de octipación 

. que habría de caducar cuando España recabara su soberanía, clespojan<lo á 
los detentadores,. o legalizando su situación. Mientras tanto, y nadie podrá 
demostrar lo contrario, las comarcas comprendidas por el Condado de 
~arcelona no eran sino regiones irr.edentas de España. 

Más aún: habían ·de pasar todavía bastantes años antes de oue por 
primera vez en la Historia apareciese la palabra e ata/111/a en Su forma 
primitiva de Catalonia o ~atalaunia, así como el cbnccpto de cal11/,111es. 

El Condado no era n~ción ¡ Cataluña no e~cistía; de los catalanes no 
se hacía mención. ¿Dónde, pues, estaban los datos que permitieran sig1os 
después pregonar un hec/10 di/ere11cial? . 

No tardaremos en .ocuparnos de la etimología de las voces C atal111ia y 
a,atalanes, y entonces podremos reforzar más nuestros argumentos gue con
ceptuamos ya muy sólidos, no pót: s:=r nuestros, que ello fuera irre,·erente 
necedad y presuntuosidad imperdónable, sino por ser la ''erl1n.d de la 
Historia, los datos estrictos, sin comeritario expresados, pues que el comer1-
tario se forr::~ula en vista de ellos y no paralelamente a ellos y con ten
dencia a desvirtuarlos o a influenciar el ánimo del lector . 

• 
1 
• 

IV 

Después de reseñados cronológicamente los Condes de Barcelona desde 
la fundación del Condado hasta Ramón Berenguer IV, haremos algunas 
reflexiones que estimamos necesarias para la mejor comprensión del separa
tismo catalán que en nuestros días ha tomado \ln carácter \'i rulen to . 

. En torno de los poderosos, y especialmente de aquellos que por azares 
de la suerte llegan a ocupar las· más elevadas .. posiciones en la vida de los 
pueblos, se r.cúne .siempre una sociedad dispuesta a disfrutar las regalías 
y las ventajas que el favor pueda depararle. Así nacen la aristocracia, la 
nobleza y cuantas clases sociales, en todos los tiempos, bajo todas las formas 
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